
 

 
UNSCH Y AJEPER SUSCRIBEN CONVENIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
NUEVO POLIDEPORTIVO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
 
En una ceremonia protocolar, la máxima autoridad universitaria Dr. Emilio Ramírez 
Roca y el apoderado de la empresa AJEPER S.A., Pedro Pelagio Cachay Vargas, 
suscribieron un Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, para el 
financiamiento y ejecución del Proyecto "Mejoramiento del Servicio de Gestión 
Institucional en Educación Superior Universitaria en las Instalaciones Deportivas 
Recreativas en la Ciudad Universitaria, distrito de Ayacucho, Provincia de 
Huamanga, Departamento de Ayacucho"; con un presupuesto de inversión que 
asciende a S/ 3,685,812.56 y un plazo de ejecución previsto de 16 meses. 
Este convenio establece que AJEPER asumirá el financiamiento y ejecución integral 
del proyecto, que contempla la elaboración del estudio de preinversión, el 
expediente técnico, la construcción de la infraestructura, el mobiliario y 
equipamiento, así como la supervisión respectiva; a través del mecanismo de Obras 
por impuesto que permitirá agilizar los procesos y garantizar la calidad de la 
construcción, aprovechando los recursos del sector privado en beneficio de la 
comunidad universitaria. 
El acto también contó también con la presencia del vicerrector académico, Dr. 
Hermes Bermúdez Valqui; el vicerrector de investigación, Dr. José Quispe Tenorio; 
el gerente de Proyectos Obras por Impuestos Ing. Carlos Añaños Córdova, 
decanos, funcionarios, docentes de la Escuela Profesional de Educación Física, así 
como estudiantes y deportistas de la selección universitaria.  
Esta importante ceremonia también incluyó presentaciones deportivas a cargo de 
los estudiantes en las disciplinas de judo, wushu y karate, además de la 
participación artística de la Tuna Universitaria. 
Con esta importante infraestructura, nuestra universidad busca fortalecer la práctica 
deportiva y recreativa de los estudiantes sancristobalinos, promoviendo su 
desarrollo integral y mejorando las condiciones para la formación universitaria de 
calidad. 
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